
                               

 

05001 31 10 0050 2023-00507 00 

 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se incorpora a los autos escrito que da cuenta que desde el área de 

Penal, familia y convivencia de la Personería de Medellín fue Designado 

un facilitador para la valoración de apoyo en favor de Mateo David 

Sánchez Zuluaga; conforme lo dispone el numeral 11 del artículo 

2.8.2.3.3. Del Decreto 487 de 2022.  

 

Designación que recae en cabeza del Personero Delegado 17D 

JHASLEN RICARDO RAMÍREZ LEMUS, como encargado de adelantar la 

valoración de apoyo, y quien contará con el apoyo de la profesional en 

Psicología NATALIA BAENA LÓPEZ  

 

Informando finalmente que cualquier información en lo sucesivo 

referente a dicho trámite podrá ser consultado a través del correo 

electrónico JRRAMIREZ@personeriamedellin.gov.co, informando el 

número de negocio 85927869. 

 

Asunto este, que se pone en conocimiento de los interesados para los 

fines a que haya lugar, y al apoderado de los mismos, considerando la 

petición elevada en días anteriores frente a la valoración que aún no 

había realizado la PERSONERÍA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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